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Bogotá, D.C. 

  

Doctora 

LUZ ANGELA VIZCAINO SOLANO 

Secretaria General del Organismo de Control 

Concejo de Bogotá D.C 

secretariageneral@concejobogota.gov.co  

La ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta al Radicado IPES Nº10-812-2025-002119 

Proposición 180 de 2025 - Radicado IPES 10-812-015914 Radicado 

IPES 10-812-016366 

 

Apreciada secretaria,  

En atención al radicado del asunto, en el marco de las competencias atribuidas por el 

artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la 

Economía Social -IPES, que señala que esta Entidad “tiene como propósito ofertar 

alternativas de generación de ingresos a la población de la economía informal que 

ejerce sus actividades en el espacio público; así como administrar y desarrollar 

acciones de fortalecimiento del Sistema Distrital de Plazas de Mercado, para aportar 

al desarrollo económico de la ciudad”, de manera atenta, nos permitimos dar respuesta 

al cuestionario de la proposición N° 180 de 2025 Tema: RENDICIÓN DE CUENTAS 

RESPECTO AL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DEL PDD, siguiendo los asuntos 

sobre los cuales versa nuestra competencia en el orden planteado: 

 

- Organización y apoyo a vendedores informales en Transmilenio. 

 

En materia de prevención y atención del fenómeno de ventas informales en el Sistema 

Integrado de Transporte Público, el Instituto para la Economía Social IPES en 

coordinación con las demás entidades ha realizado las siguientes acciones: 

 

1. Designación de profesional de enlace: Se asignó un profesional de enlace 

encargado de coordinar las acciones con las entidades responsables de atender la 

emergencia en el Sistema Integrado de Transporte Público, en articulación con 

Transmilenio S.A 
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2. Acompañamiento en intervenciones de espacio público: El IPES ha participado 

activamente en jornadas de intervención realizadas en estaciones de Transmilenio, 

una de estas fue realizada el 16 de octubre de 2024 en la estación Ricaurte. Durante 

estas jornadas se realizan mesas de trabajo con los vendedores informales sujetos de 

intervención, en coordinación con Transmilenio S.A. 

 

3. Jornadas de caracterización y actualización de datos: En el periodo reportado, se 

llevaron a cabo tres jornadas para caracterizar y actualizar información de los 

vendedores informales, en las siguientes fechas: 

 

• 7 de noviembre de 2024 

• 22 de noviembre de 2024 

• 7 de diciembre de 2024 

 

Como resultado, se recopilaron y actualizaron datos de 75 personas. De estas, 30 

manifestaron interés en alguna de las alternativas ofrecidas por la entidad. 

 

4. Presentación de la oferta institucional: En dichas jornadas se socializó la oferta 

institucional del IPES, brindando las siguientes alternativas para facilitar la reubicación 

y formalización de los vendedores informales: 

 

• Mobiliarios semiestacionarios: 60 cupos 

• Puntos comerciales: 30 cupos 

• Quioscos: 30 cupos 

• Ferias temporales: 30 cupos 

 

5. Participación en espacios de decisión y concertación: 

 

• Participación en dos sesiones de la Comisión Accidental del Concejo de Bogotá 

para la atención a vendedores informales, con el objetivo de coordinar acciones 

integrales y sostenibles. 

• Asistencia a reuniones convocadas por la Secretaría Distrital de Gobierno para 

la toma de decisiones frente a propuestas presentadas por los vendedores 

informales. 
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Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el 
marco de su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de 
vendedores informales, sujetos de atención.  
 
En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en 
el código de procedimientos Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 

Atentamente,  

 

 

 

WILFREDO GRAJALES ROSAS 

Director General 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Diana Duitama Espejo Contratista SGRSI  04/02/2025 

Revisó 

Anderson Julian Acevedo – Asesor Dirección 

General 

Jesús Leandro Tarazona – Asesor Dirección 

General 

 

 

04/02/2025 

Aprobó  Adriana Bautista Quiroga – Subdirectora SGRSI 
 

06/02/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director del Instituto Para la Economía Social IPES. 

 


